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MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 1

(De lunes 23 de enero de 2012)

POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE JIN XIANG HOU Ó KI ZION HOU.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 3

(De lunes 23 de enero de 2012)

POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE ABIR SAKER GHOSN.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 6

(De lunes 23 de enero de 2012)

POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE ARMANDO GRANJA GARCIA.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 9

(De lunes 23 de enero de 2012)

POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE JORGE EDUARDO COLONIA RIVEROS.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 14

(De lunes 23 de enero de 2012)

POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE HAZEM EDING PALIS TOMY.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Resolución Nº 426-2013

(De jueves 11 de julio de 2013)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LOS PLANES PARCIALES DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL (PPOT) PARA LOS CORREGIMIENTOS DE TOCUMEN, 24 DE DICIEMBRE Y MAÑANITAS,
UBICADOS EN DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Resolución S.B.P. Nº 0084-2013
(De viernes 21 de junio de 2013)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A UBS AG, A TRASLADAR SUS OFICINAS ACTUALMENTE UBICADAS EN
CALLE 50 Y 58 URBANIZACIÓN OBARRIO, TORRE P.H. GLOBAL PISO 29, CIUDAD DE PANAMÁ, HACIA
SUS NUEVAS OFICINAS QUE ESTARÁN UBICADAS EN AVENIDA PASEO DEL MAR, COSTA DEL ESTE,
MMG TOWER, PISO 10, CIUDAD DE PANAMÁ, A PARTIR DEL 24 DE JUNIO DE 2013.
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Resolución S.B.P. Nº 0090-2013

(De miércoles 26 de junio de 2013)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A BANISI, S.A., A TRASLADAR LAS OFICINAS ACTUALMENTE UBICADAS
EN CALLE AQUILINO DE LA GUARDIA Y CALLE 47, P.H. OCEAN BUSINESS PLAZA, HACIA SUS NUEVAS
OFICINAS QUE ESTARÁN UBICADAS EN LA CALLE 58 CON CALLE 50, OBARRIO, TORRE BANISI, LOCAL
PLANTA BAJA, CIUDAD DE PANAMÁ, A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2013.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Fallo Nº S/N

(De viernes 21 de diciembre de 2012)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE NO SON INCONSTITUCIONALES LAS FRASES "TODA MODALIDAD O
ESPECIALIDAD ENTRE ELLAS..." "... MEDICINA NUCLEAR" "... Y LAS QUE SURJAN POR AVANCES
TECNOLÓGICOS", CONTENIDAS EN EL PRIMER PÁRRAFO, Y TODO EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 12 DE LA LEY NO. 53 DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009, QUE MODIFICÓ LA LEY NO. 42 DE 1980 Y
LA LEY NO. 4 DE 1981, QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE TECNÓLOGOS EN RADIOLOGÍA
E IMÁGENES.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento del Código de Comercio, yo, SERGIO EMILIO AROSEMENA 
BOTELLO , panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-115-549, con residencia en Bethania,
Urbanización Miraflores, casa 206, distrito de Panamá, hago constar que he traspasado mi aviso de operaciones No.
8-115-549-2007-100030 de mi establecimiento comercial denominado GUILLE S PLACE , al Sr. EDGARDO 
MORCILLO , nuevo dueño, con cédula de identidad personal No. 8-385-715, local ubicado en la provincia de Panamá,
distrito de Panamá, corregimiento de Juan Díaz, Urbanización Campo Limberg, calle principal, edificio Hipódromo, local
No. 1, que me autoriza a la venta de refrescos, comidas y bebidas alcohólicas en envases abiertos para el consumo. L.
201-400806. Tercera publicación.

______

Bajo el Artículo 777 del Código de Comercio yo, TORIBIO VALDÉS DELGADO , con cédula No. 2-163-982, le
traspaso el negocio al Sr. HERMEL VARGAS VALDÉS , con cédula No. 2-137-787, con el aviso No.
2-163-982-2009-193876 y con la razón comercial denominada JARDÍN EL PASO DE LOS AMIGOS . L. 201-400656.
Segunda publicación.

______

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, aviso al público en general que yo, AQUIRINO
DAVID BERRÍO , con cédula de identidad personal No. 8-37-157, en mi calidad de propietario del establecimiento
comercial denominado CANTINA LOS PICACHOS , con aviso de operación No. 8-37-157-2007-70155, ubicado en la
provincia de Coclé, distrito de Olá, corregimiento de Olá, calle principal, la cual se dedica a las actividades de: venta de
licores nacionales y extranjeros, cervezas en envases abiertos, comidas, frituras, cigarrillos, refrescos, al por menor y otras
actividades asociadas. He traspasado dicho establecimiento comercial al señor AQUIRINO DAVID BERRÍO MUÑOZ ,
con cédula de identidad número No. 9-83-188, quien en adelante será el dueño y representante legal de dicha empresa
comercial. Atentamente, Aquirino David Berrío. Céd. 8-37-157. L. 201-400965. Segunda publicación.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ, REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ. CERTIFICA CON VISTA A LA SOLICITUD
13-1566492. QUE LA FUNDACIÓN: MERY INTERNATIONAL FOUNDATION . Se encuentra registrada la Ficha
22593, Doc. 1091544, desde el primero de marzo de dos mil siete, en la Sección de Fundaciones de Interés Privado. Que
dicha fundación se encuentra disuelta. Que dicha fundación ha sido disuelta mediante Escritura Pública número 8242 de
22 de julio de 2013 de la Notaría Tercera de Circuito de Panamá, según Documento 2439840, Ficha 22593, de la Sección
de Personas desde el 5 de agosto de 2013. Expedido y firmado en la provincia de Panamá, el catorce de agosto de dos mil
trece a las 03:57:18, p.m. Nota: Esta certificación pagó derechos por un valor de B/.30.00, comprobante No. 13-1566492.
No. Certificado: Fund. Int. Priv. - 003996. Fecha: Jueves, 08 de agosto de 2013. YADINEL ORTEGA. Certificador.
//GLJOPA20//. L. 201-401006. Única publicación.

______

Yo, AMALIS MONCADA DE CHU , con cédula de identidad personal No. 8-754-331, le traspaso el negocio
denominado PREESCOLAR Y GUARDERÍA LA ABEJITA FELIZ , con aviso de operación No.
8-754-331-2011-320704, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Arraiján, corregimiento de Juan Demóstenes
Arosemena, Urbanización Hato Montaña, Calle 12, casa 531, a la señora LESLIE MASSIEL ATENCIO REYES ,
panameña, mayor de edad, con cédula 8-803-125. L. 002092128. Primera publicación.

______

AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código de Comercio, aviso al público en general
que he traspasado mi establecimiento comercial denominado MINI SUPER EL RUBÍ , ubicado vía Hotel Oria,
corregimiento de Las Tablas, distrito de Las Tablas, provincia de Los Santos, debidamente inscrito bajo el aviso de
operación No. 8-888-1584-2013-376842 de abril de 2013, por la Dirección Provincial de Los Santos del Ministerio de
Comercio e Industrias, a JI FEN GUO CHIN , con C.I.P. N-20-548. El que traspasa: Luis Arturo You Loo 8-888-1584
DV 38. L. 201-400828. Primera publicación.

______

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al Artículo 77 del Código de Comercio yo, OVIDIO DANIEL
CORTEZ MITRE , panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 7-93-1765, con residencia en La
Alameda, Barrio Balboa, distrito de La Chorrera, propietario del establecimiento comercial denominado PARRILLADA
EL MOGOLLÓN , con el aviso de operación No. 7-93-1765-2009-182485, el mismo se autorizaba a la venta de comidas
preparadas y licores en recipientes abiertos entre comidas, golosinas y sodas, el mismo está ubicado en La Alameda,
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Barrio Balboa, distrito de La Chorrera. Hago constar que he traspasado al señor MÁXIMO RODRÍGUEZ ESCOBAR ,
con cédula de identidad personal No. 8-389-68. Atentamente, Ovidio Cortez Mitre. Cédula 7-93-1765. L. 201-399261.
Primera publicación.

_______
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L. 201-400833

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 11-10. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que el señor GREGORIO HERRERA SAYAS, varón, panameño, mayor de edad, soltero,
jubilado, con cédula 2-33-772 con residencia en Calle Salsipuedes, corregimiento de Barrios Unidos, ha solicitado en este
despacho, la adjudicación por compra de un lote de terreno municipal, el cual será segregado de la finca 11438, Tomo
1592, Folio 152, ubicado en Calle San Juan de Dios, corregimiento de Barrios Unidos y cuyos linderos son los siguientes:
Norte: Calle sin nombre. Sur: Finca 16910, Rollo 11546, Doc. 8, propiedad de José Castroverde. Este: Calle San Juan de
Dios. Oeste: Finca municipal 11438, Tomo 1592, Folio 152, ocupada por Prudencia Sarmiento de Ortiz. El lote de terreno
se describe de la siguiente forma: Del punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2), con rumbo S 35º 42 W, limita con
calle San Juan de Dios y mide 24.88 mts., del punto dos (2) al punto tres (3) con rumbo N 69º 43 W, limita con Finca

42No 27357 Gaceta Oficial Digital, jueves 22 de agosto de 2013



16910, Rollo 11546, Doc. 8, propiedad de José Castroverde y mide 25.19 mts. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) con
rumbo N 38º 34 E, limita con Finca municipal 11438, Tomo 1592, Folio 152, ocupada por Prudencia Sarmiento de Ortiz y
mide 21.77 mts. Del punto cuatro (4) al punto uno (1) o punto de partida con rumbo S 75º 30 E, limita con calle sin
nombre y mide 27.19. El área total del terreno solicitado es de 582.92 mts.2. Para que sirva de formal notificación, se fija
el presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía y en la corregiduría de Barrios Unidos, para que todas aquellas
personas que se crean perjudicadas o tengan mejor derecho, hagan valer los derechos. Copia de este edicto se le entregará
a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario de circulación nacional por tres (3) días seguidos y un día en
la Gaceta Oficial. Este edicto se fijará por el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de fijación.
Dado en la ciudad de Aguadulce, a los diez (10) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010). OMAR A. CORNEJO
RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal. LICDA. YATCENIA D. DE TEJERA. Secretaria. Es fiel copia de su original,
Aguadulce, 10 de marzo de 2010. (Fdo.) Lic. Yatcenia D. de Tejera. Secretaria General. L. 201-400931.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 48-13. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que la señora YANIS YANETT VARGAS FALCÓN DE SEVILLANO , con cédula de
identidad personal 2-119-176, ha solicitado en este despacho, la adjudicación de un lote de terreno ubicado en Barriada
San José, corregimiento de Aguadulce, distrito de Aguadulce a segregarse de la finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74,
cuyos linderos son los siguientes: Norte: Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Delfina Ledezma Vda.
de González. Sur: Calle Nicaragua. Este: Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Leonidas Guevara.
Oeste: Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Gilberto Sarmiento. El lote de terreno se describe de la
siguiente forma: descripción del lote: Del punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2), con rumbo N 23º 56 E, limita
con resto libre de la finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Gilberto Sarmiento y mide 37.04 mts., del
punto dos (2) al punto tres (3) con rumbo S 61º 21 E, limita con resto libre de la Finca municipal 967, Tomo 137, Folio
74, ocupada por Delfina Ledezma Vda. de González y mide 25.46 mts. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) con rumbo S
23º 59 W, limita con resto libre de la finca 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Leonidas Guevara y mide 33.22 mts.
Del punto cuatro (4) al punto uno (1) o punto de partida con rumbo N 69º 57 W, limita con Calle Nicaragua y mide 25.41.
El área total del terreno solicitado es de 890.88 mts.2. Para que sirva de formal notificación, se fija el presente edicto en
lugar visible en esta Alcaldía, en la corregiduría de Barrios Unidos, para que todas aquellas personas que se crean
perjudicadas o tengan mejor derecho, hagan valer los derechos. Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada,
para que la haga publicar en un diario de circulación nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. Este
edicto se fijará por el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de fijación. Dado en la ciudad de
Aguadulce, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil trece. OMAR A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde
Municipal. LICDA. YATCENIA D. DE TEJERA. Secretaria General. Es fiel copia de su original, Aguadulce, 15 de
agosto de 2013. (Fdo.) Lic. Yatcenia D. de Tejera. Secretaria General. L. 201-400934.

______

REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 22-06, Arraiján, 2 de marzo de 2006. El
suscrito Alcalde del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que MIRIAN EMILSE RIVERA CORTES Y OTROS ,
portador (a) de la cédula de identidad personal No. 8-703-342, con domicilio en Arraiján Cabecera, Bajo Las Palmas, ha
solicitado a este despacho la adjudicación a título de COMPRA Y VENTA, de un lote de terreno que forma parte de la
Finca 4375, inscrita al Tomo 99, Folio 142 de propiedad de este Municipio, ubicado en Arraiján Cabecera, Bajo Las
Palmas, con un área de 909.66 Mts.2 y dentro de los siguientes linderos y medidas: Norte: Eduardo Valdés y mide: 43.75
Mts. Sur: Servidumbre pluvial y mide: 28.85 Mts. Este: Rets. F 4375, T 99, F 142 y mide: 26.65 Mts. Oeste: Rets. F 4375,
T 99, F 142 y mide: 27.10 Mts. Para que dentro del término de dos (2) días siguientes a la última publicación se hagan
valer los derechos a que haya lugar. En atención a lo que dispone el Artículo Séptimo del Acuerdo No. 22 del 1º de junio
de 2004, se ordena la publicación del presente Edicto, por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación
nacional y por diez (10) días en la Secretaría General de este despacho, copias del mismo se entregarán al interesado para
tal efecto. FÍJESE Y PUBLÍQUESE. (Fdo.) Alcalde Municipal. Zoila L. de Barraza. Secretaria General. L. 201-401010.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 182-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) ALEJANDRO LOPEZ ARAUZ,  vecino (a) de La Estrella, corregimiento de La
Estrella, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-118-2615, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0154, según plano aprobado
No. 405-06-24008, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una
superficie total de 2 Has. + 7,364.72 M2. El terreno está ubicado en la localidad de La Estrella, corregimiento de La
Estrella, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Carretera
Interamericana hacia Santa Marta y hacia La Concepción. Sur: José Anays Arauz. Este: Beatriz Arauz de Guerra. Oeste:
Luz Arauz de Troesth, José Anays Arauz. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de La Estrella, copias del mismo se le entregará al

43No 27357 Gaceta Oficial Digital, jueves 22 de agosto de 2013



interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 02 días del mes
de agosto de 2013. (Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) MITZILA FARRUGIA.
Secretaria Ad-Hoc. L. 201-400297.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 190-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) BLANCA ROSA GALLARDO VILLARREAL,  vecino (a) de Río Sereno,
corregimiento de Río Sereno, del distrito de Renacimiento, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad
personal No. 4-205-912, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No.
4-0557, según plano aprobado No. 410-01-24055, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía
Nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 1,483.54 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Río
Sereno, corregimiento de Río Sereno, distrito de Renacimiento, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Camino a la carretera, camino a otros lotes. Sur: Carlos Spikers. Este: Beatriz Quiroz Rivera.
Oeste: Félix Antonio Arauz. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del Distrito de Renacimiento o en la corregiduría de Río Sereno, copias del mismo se le entregará al interesado
para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 08 días del mes de
agosto de 2013. (Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) MITZILA FARRUGIA.
Secretaria Ad-Hoc. L. 201-400893.

______

EDICTO No. 091. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRÉ, POR ESTE MEDIO AL PÚBLICO HACE
SABER: Que FANNY ODILYS CORRO CALDERÓN DE GÓMEZ:  mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de
identidad personal número 6-40-899, casada, jubilada, con residencia en el corregimiento de San Juan Bautista, distrito de
Chitré. Ha solicitado a este Despacho de la Alcaldía Municipal, se le extienda título de propiedad por compra y de manera
definitiva sobre un lote de terreno Municipal adjudicable, dentro del área del corregimiento de San Juan Bautista, con una
superficie de 154.97 mts.2 y se encuentra dentro de los siguientes linderos: Norte: Emelia Ávila. Sur: Fanny Odilys Corro
Calderón de Gómez. Este: Encarnación Ruiz Calderón. Oeste: Richard Robinson Peña. Y para que sirva de formal
notificación, a fin de que todos los que se consideren perjudicados con la presente solicitud hagan valer sus derechos en
tiempo oportuno, se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho por el término de ley, además se entregan
sendas copias al interesado para que haga publicar por una sola vez en la Gaceta Oficial y por tres veces consecutivas en
periódico de circulación nacional, tal como lo determina la ley. (Fdo.) SR. MANUEL MARÍA SOLÍS ÁVILA. Alcalde
del distrito Chitré. (Fdo.) CECILIA E. RODRÍGUEZ V. Secretaria Judicial. Chitré, 12 de agosto de 2013. L. 201-398282.

______

EDICTO No. 093. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRÉ, POR ESTE MEDIO AL PÚBLICO HACE
SABER: Que JORGE ORLANDO VALENZUELA ALMARIO:  varón, de nacionalidad colombiana, mayor de edad,
con identidad personal número CC17153219, casado, comerciante, con residencia en ciudad de Panamá. Ha solicitado a
este Despacho de la Alcaldía Municipal, se le extienda título de propiedad por compra y de manera definitiva sobre un
lote de terreno Municipal adjudicable, ubicado dentro del área del corregimiento de La Arena, con una superficie
superficie de 656.82 mts.2 y se encuentra dentro de los siguientes linderos: Norte: Paseo Enrique Geenzier. Sur: Jorge
Orlando Valenzuela Almario. Este: Julia Pérez de Herrera. Oeste: Martín Pérez Pérez y Margarita Mendoza de Pérez. Y
para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se consideren perjudicados con la presente solicitud
hagan valer sus derechos en tiempo oportuno, se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho por el término
de ley, además se entregan sendas copias al interesado para que haga publicar por una sola vez en la Gaceta Oficial y por
tres veces consecutivas en periódico de circulación nacional, tal como lo determina la ley. (Fdo.) SR. MANUEL MARÍA
SOLÍS ÁVILA. Alcalde del distrito Chitré. (Fdo.) CECILIA E. RODRÍGUEZ V. Secretaria Judicial. Chitré, 15 de agosto
de 2013. L. 201-399499.

______

EDICTO No. 207. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) SHUYING ZHENG DE CHUNG , mujer extranjera, mayor de edad, con
residencia en Avenida de Las Américas, casada, celular No. 6414-0708, portadora de la cédula de identidad personal No.
E-8-76924, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique
a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Acceso a la Autopista, de la Barriada Buena Vista, Corregimiento Barrio Balboa, donde se llevará a cabo una
construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca: 65798, Tomo:
1478, Folio: 44 propiedad de: Want Tse Ying con: 20.59 Mts. Sur: Vértice con: 0.10 Mts. Este: Finca: 6028, Tomo: 194,
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Folio 104 ocupado por: Julio C. Castillo con: 28.10 Mts. Oeste: Acceso a la autopista con: 34.38 Mts. Área total del
terreno doscientos ochenta y nueve metros cuadrados con setenta y dos decímetros (289.72 Mts.2). Con base a lo que
dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar
visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 8 de agosto de dos
mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, ocho (8) de agosto de dos mil trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa
de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-400804.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN DE
TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 080-2013. LA
SUSCRITA FUNCIONARIA SUSTANCIADORA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN, DE LA REGIONAL DE HERRERA. HACE SABER: Que, RONAL ALEXIS ESCOBAR 
RAMOS, varón, panameño, mayor de edad, casado, independiente, portador de la cédula de identidad personal No.
6-703-57, residente en Esquiguita, corregimiento de Rincón Hondo, distrito de Pesé, provincia de Herrera, con solicitud
de adjudicación de tierra No. 6-0079-2012, fechada 23 de julio de 2012, ha solicitado a la Dirección Titulación y
Regularización de la provincia de Herrera, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al
plano aprobado No. 603-07-8014, del 7 de junio de 2013, con una extensión superficial de una hectárea más dos mil
ochocientos ochenta y siete punto cero siete metros cuadrados (1 Has. + 2887.07 M2), las cuales se encuentran localizadas
en Esquiguita, corregimiento Los Cerritos, distrito de Los Pozos, provincia de Herrera, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales usuario Luis Bravo. Sur: Terrenos nacionales usuaria Cintia Giselle
Sánchez Ramos. Este: Carretera rodadura de asfalto a Esquiguita y hacia Barro Blanco. Oeste: Quebrada sin nombre y
terrenos nacionales usuario Porfirio Govea Ureña. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta
Oficina Regional de Herrera, en la Alcaldía de Los Pozos, copias del mismo se entregarán al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Chitré, a los
veinticuatro (24) días del mes de junio de 2013, en las Oficinas de la Dirección de Titulación y Regularización, provincia
de Herrera. (Fdo.) LIC. MÓNICA VILLARREAL C. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) GEOVANIS ARANDA.
Secretaria. L. 201-398303.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN DE
TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 106-2013. LA
SUSCRITA FUNCIONARIA SUSTANCIADORA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN, DE LA REGIONAL DE HERRERA. HACE SABER: Que, MARITZA BARTOLA GOVEA DE 
CUNNISON, mujer, panameña, mayor de edad, casada, secretaria, portadora de la cédula de identidad personal número
6-57-1567, residente en El Potrero, corregimiento Sabana Grande, distrito de Pesé, provincia de Herrera, con solicitud de
adjudicación de Tierra No. 6-016-2010, fechada 22 de enero de 2010, ha solicitado a la Dirección de Titulación y
Regularización de Herrera, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado
No. 606-07-8040, con fecha de aprobación el 5 de julio de 2013, con una extensión superficial de cinco hectáreas más
cinco mil novecientos tres punto sesenta y siete metros cuadrados (5 Has. + 5903.67 M2), las cuales se encuentran
localizadas en el lugar conocido como El Potrero, corregimiento de Sabana Grande, distrito de Pesé, provincia de Herrera,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional, Eduardo Govea. Sur: Tierra nacional de Franklin
Peña y camino rodadura de tierra al Potrero y hacia otras fincas. Este: Terreno nacional Félix Govea. Oeste: Terrenos
nacionales de Pedro Govea y Franklin Peña. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina
Regional de Herrera, en la Alcaldía de Pesé, copias del mismo se entregarán al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Chitré, a los dos (2) días del mes de
agosto de 2013, en las Oficinas de la Dirección de Titulación y Regularización, provincia de Herrera. (Fdo.) LIC.
MÓNICA VILLARREAL. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) MIXI VILLARREAL. Secretaria. L. 201-400317.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN DE
TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 111-2013. LA
SUSCRITA FUNCIONARIA SUSTANCIADORA DE LA DIRECCIÓN DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN,
DE LA REGIONAL DE HERRERA. HACE SABER: Que, ANGEL BERNARDINO SANJUR ALVAREZ,  varón,
panameño, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la cédula de identidad personal No. 4-121-486, residente en
Salamanca, corregimiento de Los Canelos, distrito de Santa María, provincia de Herrera, con solicitud de adjudicación de
tierra No. 6-00113-2012, de fecha 24 de septiembre de 2012, ha solicitado a la Dirección de Titulación y Regularización
de Herrera, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano No. 607-05-8053, aprobado
el 2 de agosto de 2013, con una extensión superficial de cero hectáreas más ocho mil ciento setenta y ocho punto nueve
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metros cuadrados (0 Has. + 8178.09 Mts.2), las cuales se encuentran localizadas en Salamanca, corregimiento de Los
Canelos, distrito de Santa María, provincia de Herrera, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Carretera
Interamericana a Divisa y a Santiago. Sur: Carretera de tosca a otros lotes y a C.I.A. Este: Terreno nacional ocupado por
Diógenes Mitre Carrasco Oeste: Terreno nacional ocupado por Ernesto Pimentel. Para efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de esta Oficina Regional de Herrera, en la Alcaldía de Santa María, copias del mismo se
entregarán al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en la ciudad de Chitré, a los doce (12) días del mes de agosto de 2013, en las Oficinas de la Dirección de Titulación
y Regularización, provincia de Herrera. (Fdo.) LICDA. MÓNICA VILLARREAL C. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.)
GEOVANIS ARANDA. Secretaria. L. 201-400764.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ PROVINCIA DE HERRERA ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA
MARIA. EDICTO No. 14. La suscrita Alcaldesa Municipal de Santa María, al público hace saber: Que a este despacho se
presentó nota del señor JORGE LUIS MIRANDA SAAVEDRA , con cédula de identidad personal No. 2-716-1741, para
solicitar la compra de un lote de terreno municipal, localizado en el corregimiento de Santa María, del distrito de Santa
María, provincia de Herrera, con una capacidad superficiaria de 0 Has + 1600.00 M2 metros cuadrados que será
segregado de lo que constituye la finca No. 9191, tomo 1157, folio 22, propiedad del Municipio de Santa María, Sección
de la provincia de Herrera y será adquirido por JORGE LUIS MIRANDA SAAVEDRA. Son sus linderos: Norte:
Zacarías Quintero Pimentel. Sur: Calle los Bomberos. Este: Resto libre de la finca 9191, tomo 1157, folio 22 propiedad
del Municipio de Santa María y al Oeste: Calle de los Bomberos. Sus rumbos y medidas son: Estación, Distancia y
Rumbos: Estación 1-2, Distancia 26.64, Rumbo S 14º 56 18 W, Estación 2-3, Distancia 5.47, Rumbo 08º 25 33 E,
Estación 3-4, Distancia 7.00, Rumbo S 42º 50 13 E, Estación 4-5, Distancia 9.03, Rumbo S 70º 34 43 E. Estación 5-6,
Distancia 35.66, Rumbo S 87º 54 31 E, Estación 6-7, Distancia 2507, Rumbo N 11º 47 38 E, Estación 7-1, Distancia
50.58, Rumbo N 71º 30 56 W. Con base a lo establecido en el Acuerdo Municipal No. 39 de 22 de agosto de 2012 se fija
el presente Edicto en lugar visible de esta Alcaldía, por un término de diez (10) días para dentro de ese plazo puedan
presentar el reclamo de sus derechos las personas que se encuentran afectadas o manifiesten tener algún derecho sobre el
lote de terreno solicitado, se le entregarán sendas copias al interesado para su publicación en un periódico de mayor
circulación durante tres (3) días consecutivos y una sola vez en la Gaceta Oficial del Estado. Expedido en la Alcaldía
Municipal del distrito de Santa María, hoy uno (1) de agosto de dos mil trece (2013). (Fdo.) DORALIS RODRÍGUEZ U.
Alcaldesa Municipal del Distrito de Santa María. (Fdo.) LASTENIA E. RODRÍGUEZ V. Secretaria General. L. 
201-400735.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 244-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público. HACE SABER: Que el señor (a) 
ARACELIS MARISOL RAMOS LORENZO,  vecino (a) de Los Boquerones, corregimiento de Carlos Santana Ávila,
distrito de Santiago, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 2-101-608, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-667, del 18 de septiembre de 2008, según plano
aprobado No. 910-09-14532, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una
superficie de 0 Has + 1479.68 m2, que forma parte de la finca No. 5889, Tomo 593, Folio 380, propiedad del Ministerio
de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Los Boquerones, corregimiento de Carlos Santana
Ávila, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Eliécer Escobar
Valdez. Sur: Camino de tosca de 12.80 Mts. de ancho a otros lotes. Este: César Anel Rujano Montilla. Oeste: Evilda
Ramos. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de
Santiago y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Santiago, a los 12 días del mes de julio de 2011. (Fdo.) MGTER.
ABDIEL ÁBREGO C. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L. 201-385413.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 204-2013. EL SUSCRITO
FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE
VERAGUAS AL PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) DIDIMO IGLESIAS Y OTRO,  vecino (a) de Cirguelito,
corregimiento Atalaya, distrito de Atalaya, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-123-729, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-177, según plano aprobado No.
901-04-14922, la adjudicación de título oneroso de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 19 Has.
+ 2508.46 m2, ubicada en la localidad de Balbuena, corregimiento La Carrillo, distrito de Atalaya, provincia de Veraguas,
comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino de 15.00 Mts. de ancho a Balbuena a El Rincón, Senobio
Navarro Marín. Sur: Reyes Franco. Este: David Iglesia Marín, Deysi Del Carmen Iglesia. Oeste: Rogelio Navarro,
Ventura Mojica, Vicente Navarro. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este despacho, en
la Alcaldía del distrito de Atalaya y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos
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de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 13 días del mes de agosto
de 2013. (Fdo.) LICDO. MAKDIEL A. BATISTA P. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA
L. Secretaria. L. 201-400573.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 245-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público. HACE SABER: Que el señor (a) 
JUANA PINTO DE CAMPOS,  vecino (a) de Alto Cubívora, corregimiento de San Martín de Porres, distrito de
Santiago, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 7-80-722, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-339, según plano aprobado No. 910-11-14569, la adjudicación de
título oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 0 Has + 1015.25 m2, ubicada en la
localidad de Forestal, corregimiento San Martín de Porres, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, comprendido
dentro de los siguientes linderos. Norte: Parque de uso público. Sur: Juana Pinto de Campos, servidumbre de 3.00 Mts. de
ancho. Este: Jesús Bustamante. Oeste: Calixto Batista Donoso, Teodoro Bonilla. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Santiago y copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en
Santiago, a los 12 días del mes de julio de 2011. (Fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO CEDEÑO. Funcionario
Sustanciador. (Fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L. 201-385414.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-193-13. El Suscrito Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de
Colón al público. HACE CONSTAR: Que la señora LUZMILA VASQUEZ NAVARRO , con cédula de identidad
personal No. 3-79-2025, vecina del corregimiento de Río Indio, distrito de Donoso, provincia de Colón, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud de adjudicación No. 3-247-11 de 24 de octubre de
2010, según plano aprobado No. 303-04-5995 del 19 de octubre de 2012, la adjudicación a título oneroso de una parcela
de terreno patrimonial, con una superficie de 12 Has. + 3,624.70 Mts.2, globo de terreno segregado de la finca No. 72,
Rollo No. 22839, Doc. No. 5, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
en la localidad de Piloncito, corregimiento de Gobea, distrito de Donoso, provincia de Colón, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Inés Palacio de Ku, Satish Vanmali. Sur: Carretera de Costa Debajo de Colón. Este: Satish
Vanmali. Oeste: Josefa Johnson. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía de Donoso, en la corregiduría de Gobea, copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 9 días del mes de agosto de
2013. (Fdo.) LICDO. MARCOS LIM RÍOS. Director Provincial de la ANATI-Colón. (Fdo.) DANELYS R. DE
RAMÍREZ. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-401042.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 203-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) JOSE BACO
SANTANA BATISTA , vecino (a) de El Valle de Antón, corregimiento Antón del distrito de Antón, provincia de Coclé,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-305-798, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud No. 8-5-290-2010 del 28 de abril de 2010, según plano aprobado No. 809-08-23488, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. +
1205.34 m2 propiedad de la Autoridad de Administración de Tierras. El terreno está ubicado en la localidad de Cerro
Peña, corregimiento Los Llanitos, distrito de San Carlos, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Vereda de 5.00 Mts., rodadura de tierra hacia otras fincas a calle El Valle. Sur: Vereda de 3.00 Mts.,
rodadura de tierra a otras fincas a calle El Valle. Este: Terreno nacional ocupado por: Zuleika Rodríguez de Villarreal.
Oeste: Terreno nacional ocupado por: Domingo Chérigo. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible
de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos o en la corregiduría de Los Llanitos, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira, a los 12 días del mes de julio de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.)
SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-401028.
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